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Ley 2216 de 2022  

 

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente Leyes promover la educación inclusiva efectiva y el 

desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes con trastornos específicos de 

aprendizaje desde la primera infancia hasta la educación media en las instituciones públicas y 

privadas del país. Para la garantía efectiva del derecho a la educación de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes con trastornos específicos de aprendizaje, el Gobierno nacional adoptará 

las medidas necesarias para la implementación de la presente Ley.  

 

Artículo 2°. Definición. Para los efectos de esta Ley, se entiende como trastorno específico de 

aprendizaje aquellas dificultades asociadas a la capacidad del niño, niña, adolescente o joven 

para recibir, procesar, analizar, o memorizar información desarrollando problemas en los 

procesos de lectura, escritura, cálculos aritméticos e incluso dificultades en la adquisición del 

conocimiento, nuevas habilidades y destrezas, propios del proceso y desempeño escolar del 

niño, niña, adolescente o joven.  

 

Artículo 3°. Cualificación y formación docente. El Ministerio de Educación Nacional establecerá 

las orientaciones y los lineamientos para que las secretarías de educación definan e 

implementen planes territoriales de formación acorde con las necesidades de sus educadores y 

de los aprendizajes de los estudiantes con trastornos específicos de aprendizaje. ParágrafO. Las 

instituciones educativas privadas, en el marco de su autonomía, capacitarán a su personal 

docente en la atención pedagógica de aquellos estudiantes que presentan trastornos específicos 

de aprendizaje.  

 

Artículo 4°. Caracterización. Las entidades territoriales en coordinación con el Gobierno nacional 

facilitarán el diagnóstico de los casos de trastornos específicos de aprendizaje en los estudiantes 

de educación básica y media.  

 

Parágrafo 1. Es competencia del Ministerio de Salud y Protección Social, de las secretarías de 

salud, las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB), garantizar jornadas 

diagnósticas, incluyendo el acceso oportuno a la evaluación interdisciplinar, diagnóstico 

diferencial y tratamiento clínico. 

Parágrafo 2. Las Secretarías de Educación deberán impulsar las estrategias y los mecanismos 

efectivos para la identificación oportuna de las señales de alerta de presencia en relación con 

los trastornos específicos de aprendizaje en el contexto educativo, en los estudiantes de todos 

los grados a través de herramientas o estrategias pedagógicas, y que involucren a todos los 

actores intervinientes en el proceso académico.  

Parágrafo 3. Las estrategias y mecanismos efectivos para la identificación oportuna de las 

señales de alerta en el aprendizaje en el contexto escolar, en las niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes deberán ser incluidas en los planes de desarrollo y presupuesto territoriales, 

dependiendo de los alcances y límites del marco fiscal de mediano plazo. Artículo 5°. Sistema de 

información de matrícula. El Ministerio de Educación Nacional instaurará una categoría especial 

y determinada dentro del Sistema Información de Matrícula para el registro de estudiantes que 
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presentan trastornos específicos de aprendizaje. El Ministerio de Educación Nacional, dentro de 

sus competencias, deberá brindar los lineamientos y orientaciones, así como el 

acompañamiento y asistencias técnicas necesarias a las Secretarías de Educación para realizar 

la identificación temprana de los signos de alerta y el registro en el Sistema de Información de 

Matrícula, de los estudiantes que presenten trastornos específicos de aprendizaje.  

 

Artículo 6°. Atención. La atención que ofrezca el sistema educativo a estudiantes que presenten 

trastornos específicos de aprendizaje, no deberá ser individualizada, ni exclusiva, sino deberá 

promover la vinculación y permanencia en el aula regular mediante herramientas y estrategias 

que consideren las características particulares de las niñas, niños, adolescentes o jóvenes que 

favorezcan un desempeño académico y social y por ende una dinámica de enseñanza-

aprendizaje exitosa, apoyada por todos los miembros de la comunidad educativa a la que 

pertenece el estudiante.  

 

Parágrafo 1. El Ministerio de Educación Nacional, en conjunto con el Ministerio de Salud y 

Protección Social, articularán los términos y procesos de atención para los estudiantes 

diagnosticados con trastornos específicos de aprendizaje para garantizar un tratamiento 

prioritario, oportuno y adecuado a estos estudiantes, cuando se haga necesaria una 

intervención desde el área de la salud.  

 

Parágrafo 2. Las secretarías de educación y los establecimientos educativos del país deberán 

determinar e implementar los ajustes suficientes y necesarios en materias de metodología, 

tecnología e infraestructura para minimizar las barreras para el aprendizaje y la participación 

efectiva de las niñas, niños y adolescentes y jóvenes en su proceso educativo¡ en equidad de 

condiciones con los demás¡ incluyendo ajustes en la política institucional¡ las culturas y las 

prácticas pedagógicas. 


